
Año XLIX.

PUNTOS DE SUSCRICION*

Juéves 27 de Abril de 1882.

Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Bospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil «obro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
eJ1 Regente de dicha imprenta D. Gregorio 

Casañal.

Núm. 99.

PRECIO DE SUSCRICION

TRIÍNTA PBSKTA8 AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
bi8Lans 10y68 y discosiciones generales del Go- 
v íq c ¡° eou.ol,1igatorias para cada capital de pro 

de8d® que sepubhcan eflcialmente en ella, 
olo* ?uatr.° diaa después para los demas pue- A^fi¿a.”‘?^7.)Pr°VÍnCÍH- kD6C’el0 d*2* de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

n.fE°V8e5ores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deesto Bo l b t in , coleccionados ordenada1 
mente para su encuadernación, que deberá veri, 
flcarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION PRIMERA.

dos los españolea y extranjeros de ambos sexos, ma- 
y xrcs de años, domiciliados en España, que se 
hallen comprendidos en la clasificación y escala si
guiente. »

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

aCUerá0 con mi Consejo de Ministros, á propuesta 
I ^Ministerio de Hacienda,

°ngo en decretar lo siguiente:
, aPrueba, con carácter de provisional, la adjunta 

Acción para el cumplimiento de la ley de esta fe
; formando el impuesto de cédulas personales.

ado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
r.^ °chocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi

ro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

PROYECTO DE INSTRUCCION.
l íA La  IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA 

d e l  impu e s t o  d e c é d u l a s pe r s o n a l e s .

) > CAPÍTULO PRIMERO.
Je ]f

85 cédulas en general y (Le las -personas obligadas 
d adquirirlas.

' \ntlCul° 1,0 Con arreglo á la ley de esta fecha, 
Sujetos al impuesto sobre cédulas personales to-

Art. 2. Las cédulas personales serán de las clases 
siguientes:

l,a....................................... pesetas.
2 .a................... 75 »
3-a.................................... 50 »
V .............................. • . . 05 „

y....................................... 2'50 »
10  1 »
11  0'50 »

Sobre los precios marcados en la escala que precede 
podrán imponer los Ayuntamientos para las atencio
nes municipales un recargo que no podrá exceder del 
50 por 100.

Art. 3.° Los Ayuntamientos darán conocimiento 
á las respectivas Administraciones de Propiedades é 
Impuestos ántes de empezar el año económico del re
cargo que hayan acordado imponer sobre las cédulas 
personales, ó de haber renunciado á la imposición de 
este arbitrio, debiendo figurar en su caso precisamente 
en el presupuesto municipal. '

Art. V Se proveerán de cédulas personales los 
obligados á ello con arreglo á la siguienteTariS:

i - i v?" ■' H; «*■ ' i* A, . .
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 675
Art. 5.° Los que se hallen comprendidos en dos ó 

categorías estarán obligados á obtener la cédula 
(le clase superior entre las varias que les corres
pondan.

Art. 6.3 Los militares y sus asimiliados que no es- 
en situación de retirados se proveerán de cédulas 

oe novena clase, excepto aquellos á quienes les co- 
^osponda de clase superior por otro concepto, que
dando libres en el primer caso de recargos mu- 
n*c ¡pales.

Art. 7.° Obtenidas las cédulas con arreglo á las 
circunstancias personales existentes al tiempo de la 
adquisición, no podrá exigirse la provisión de nuevas 
cédulas, sean cualesquiera las variaciones que hubie
ran sufrido las indicadas circunstancias.
. Art. 8.° La exhibición de la cédula personal es 
indíspensble.

I .0 Para desempeñar toda comisión ó empleo pú- 
Rlico; entendiéndose por tales, para los efectos de es
te impuesto, los que procedan de nombramiento de 
las Córtes, do la Casa Real, del Gebierno, de las cor
poraciones oficiales y de las Autoridades de todas cla
ses y categorías.

2 .° Para el ejercicio de los cargos provinciales y 
municipales, aunque el nombramiento proceda de 
elección popular.

3 .° Para el otorgamiento de contratos, ya se con
signen en instrumentos públicos, ya en documentos 
privados.

4 .° Para ejercitar acciones ó derechos y gestionar 
bajo cualquier concepto ante los Tribunales, Juzga
dos, corporaciones, Autoridades y oficinas de todas 
clases.

5 .° Pará la inscripción en las matrículas de la en
señanza que no sea gratuita.

6 .° Para el ejercicio de cualquier industria fabril 
ó comercial, profesión, arte ú oficio.

7 .° Para entablar cualquiera clase de reclamacio
nes ó solicitudes, ó practicar algún acto civil no ex
presado anteriormente, aun cuando por ellos no se 
adquieran derechos ni se contraigan obligaciones.

8 .° Para acreditar la personalidad, cuando fuere 
preciso, en todo acto público.

9 .° Para la realización de cualquiera clase de 
créditos.

Y 10. Para ser Directores, Administradores, Ge
rentes. Vocales, Consejeros ó empleados de cuaquiera 
clase de Sociedades ó empresas.

Art. 9. Se declaran exentos del pago de este im
puesto:

l .° Las clases de tropa del Ejército y Armada de 
cualquier clase é instituto que sean.

2 .° Los acogidos en Asilos de Beneficencia, y los 
mendigos que por causa no dependiente de su volun
tad no encuentren acogida en estos Asilos.

3 .° Las Religiosas profesas que viven en clausura 
y las Hermanas de la Caridad.

4 .° Los penados durante el tiempo de su reclusión.
Art. 10. No se dará posesión de ninguna comisión, 

cargo ni empleo público sin que la persona que deba 
servirlo exhiba préviamente la cédula personal res
pectiva á la Autoridad, Jefe ó funcionario que deba 
autorizar aquella.

En la diligencia de toma de posesión se determinará 
la personalidad, consignándose el número de órden 
de la cédula, el punto y la fecha de su expendicion.

Art. 11. Sin perjuicio de lo prevenido el artículo 
anterior, las oficinas interventoras de la Administra
ción del Estado, provincial y municipal no autoriza
rán el abono de ningún haber en ilas nóminas corres
pondientes á los empleados activos que deban estar 
provistos de cédulas sin que al ingresar en la nómina, 
y después de la correspondiente al mes de Agosto de 

cada año, se haga constar, en la forma expresada en 
el artículo anterior, la exhibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, los retirados y 
las viudas y pensionistas civiles y militares exhibirán 
las cédulas al ingresar en la nómina y en el acto de 
la revista semestral, así como sus apoderados; hacién
dose constar de igual modo y en igual época la exhi
bición.

Los perceptores de cargas de justicia, funcionarios 
á premio y operarios de ambos sexos de las diferentes 
Fábricas del Estado deberán igualmente exhibir la 
cédula personal al percibir los haberes ó premios co
rrespondientes al mes de Julio.

Los Habilitados de las clases que perciben haberes 
del Estado ó de fondos provinciales y municipales 
deberán exigir de los perceptores la presentación de 
la cédula personal al satisfacerles la mensualidad 
correspondiente al mes de Agosto de cada año, y es
tán obligados á anotar al márgen de la partida co
rrespondiente á cada interesado el número, clase y 
fecha de la cédula respectiva; quedando responsables, 
juntamente con aquellos, si no lo verificasen.

Art. 12. Los Notarios no autorizarán ningún ins
trumento ó acta sin que los otorgantes justifiquen su 
personalidad con la exhibición de la correspondiente 
cédula, y sin consignar las circunstancias de ésta, en 
los términos expresados en el artículo 10.

Art. 13. Los otorgantes de documentos privados 
harán constar en los mismos su personalidad con refe
rencia exacta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carezcan de este re
quisito no serán admitidos en los Tribunales ni en 
dependencias del Estado sin que se subsane la falta 
por medio de la exhibición de las cédulas, haciéndose 
constar por diligencia al pié de los mismos en los tér
minos expresados en los artículos anteriores.

Art. 14. En consecuencia con lo dispuesto en el 
caso 4.° del artículo 8.°, los Tribunales y Jueces no 
darán curso á escrito alguno sin' que el actor ó recu
rrente ó su representante legal determine en el enca
bezamiento del mismo su personalidad con referencia 
á las circunstancias consignadas en la cédula, que 
será exhibida para la coínprobacion.

En las diligencias de presentación del escrito se 
expresará haberse comprobado la personalidad del 
recurrente con la cédula, y se anotarán sus circunstan
cias, al tenor de lo dispuesto en los artículos anteriores, 
sin exigirse derechos por ello.

Art. 15. El demandado ó citado á juicio acreditará 
su personalidad ai comparecer, en los mismos térmi
nos que el demandante, querellante ó recurrente, si 
lo hace por escrito, y con la mera exhibición de la 
cédula en otro caso. La falta de cédula en el deman
dado no será causa para detener el curso regular de 
las diligencias judiciales, si bien el Juez ó Tribunal 
le obligará en un breve término á que se provea de 
dicho documento y á que lo presente; parándole en 
otro caso el perjuicio á que haya lugar, y dando aviso 
á la Administración de Propiedades é Impuestos de 
la provincia.

Art. 16. En los contratos de inquilinato, arrenda
miento etc., ya sean públicos ó privados, se hará cons
tar el número, clase y fecha de la cédula de los con
tratantes, así como en el recibo del pago de la primer 
mensualidad de cada año económico.

Los contratos ó recibos de inquilinato que carezcan 
de este requisito no harán fé en juicio.

Art. 17. Tampoco los Registradores de la propie
dad harán inscripción, anotación alguna, ni facilita
rán las certificaciones que les sean reclamadas sin 
que el solicitante exhiba su cédula, cuya existencia 
harán constar en los documentos que extiendan eon 
la precisión expresada en los artículos precedentes.
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Art. 18. Las Autoridades civiles, militares y ecle
siásticas, las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos y las demás corporaciones y oficinas admi
nistrativas de todas clases no darán tampoco curso á 
ninguna exposición, instancia ó reclamación que se 
les deduzca sin que los interesados acrediten su per
sonalidad en la forma prescrita en los artículos ante
riores, y se haga constar de igual modo la exhibición 
de la cédula ó cédulas personales.

Art. 19. Los Gobernadores civiles y Alcaldes no 
concederán tampoco licencia ó permiso para abrir es
tablecimientos, situar puestos en la via pública, cazar 
y pescar ó adquirir cartillas de sirvientes sin la prévia 
exhibición de la cédula personal respectiva.

Art. 20. Las oficinas de Intervención no autoriza
rán tampoco ningún pago que en cualquier concepto 
deba verificarse por las Cajas públicas, de la provin
cia ó del Municipio á los particulares sin la exhibición 
de la cédula correspondiente, cuya circunstancia se 
hará constar al dorso del talón de pago respectivo en 
la forma prevenida en el art. 10, , ,

Art. 21. Los que formen colegios, asociaciones ó 
gremios, cuyos nombres deban inscribirse en listas 
especiales, no serán inscritos sin la prévia exhibición 
de las cédulas, bajo la responsabilidad de los Secreta
rios ó encargados de formar las listas, quienes certi
ficarán por medio de nota final haber examinado di
chas cédulas. . .

Art. 22. Las personas que según esta instrucción 
están obligadas á proveerse de cédula, lo están asimis
mo á exhibirla siempre que la reclame un funcionario 
público ó agente de la Administración. ,

Art. 23. Las personas que formen una Sociedad 
mercantil, ya sea colectiva, ya comanditaria, las que 
tengan un caudal ó herencia -pro indiviso, las que 
perciban maucomunadamente haberes procedentes 
del Estado, de corporaciones, de empresas ó de parti
culares y las que satisfagan á prorata alquileres por 
arrendamiento de fincas que no sean de las exceptua
das, se proveerán de cédulas, según la parte propor
cional que corresponda á cada uno, con sujeción á la 
clasificación y escala de que se ha hecho mérito.

CAPÍTULO II.

De la forma, distribución y adquisición de las cédulas 
personales.

Art. 24. Las cédulas se distribuirán impresas, y 
su impresión se hará según los modelos que forme la 
Dirección general de Impuestos. Su adquisición es 
obligatoria al distribuirse desde l.° de Julio en ade
lante del año respectivo. Estas cédulas sólo serán va
lederas hasta finalizar el año económico correspon
diente á su expedición, y después en tanto no se dis
tribuyan las del año económico siguiente.

Art. 25. En el trascurso del mes de Abril de cada 
año las Administraciones de Propiedades é Impuestos 
por lo que respecta á las capitales de provincia, y los 
Ayuntamientos en las demás poblaciones, tendrán 
formado un padrón arreglado al modelo núm. 2.°, ex
presivo de los nombres de los individuos de ambos 
sexos, avecindados en las respectivas jurisdicciones, 
obligados á obtener cédula personal. Para la forma 
cion de estos padrones se distribuirán préviamente á 
todos los vecinos hojas declaratorias ajustadas al mo
delo núm. l.°, en las que será obligatorio consignar 
todas las circunstancias que tengan relación con el 
impuesto. . .

La distribución de dichas hojas se verificará en las 
capitales de provincia por medio de los dependientes 
de los Ayuntamientos, cuyas corporaciones estarán 
obligadas á facilitar este servicio como partícipes que 
son en el impuesto por el recargo que tienen derecho 

á utilizar. En las demás poblaciones se verificaran en 
la forma que dispongan los respectivos Municipios.

Art. 26. Una vez reunidas estas hojas declarato
rias, las expresadas Administraciones en las capitale | 
y los Ayuntamientos en los demás pueblos redactaran 
un padrón ajustado al modelo núm. 2.°, comprensivo 
de todos los individuos de ambos sexos obligados a 
obtener cédula personal, en los cuales se consignar 
con referencia á las hojas el nombre y apellido de 1 
interesado, edad, estado y domicilio, y en demostra
ción de la liase por que tributa al impuesto se expre
sará en la columna correspondiente: .

l .° Si es contribuyente por inmuebles ó industrial, 
la cuota ó cuotas que tiene asignada en el respectivo 
repartimiento.

2 .° El alquiler que satisface por la habitación que 
ocupa. . §

3 .° El sueldo, haber ó asignación que disfruta, 
bien sea del Estado, de corporaciones, de empresas, 
de particulares ó de cualquier otro concepto.

4 .° Si es tributante como individuo no cabeza do 
familia mayor de 14 años.

Y 5.° Si es jornalero ó sirviente.
Con vista de estos datos se consignará, por último, 

en la casilla que corresponda la clase de cédula que 
está obligado á obtener con arreglo á sus circunstan
cias, y el importe del recargo municipal, con arreglo 
al tanto por 100 que el Ayuntamiento haya acordado 
imponer dentro del límite autorizado.

Art. 27. Tan luego como se hallen reunidos los 
antecedentes de que tratan los dos artículos anterio
res, remitirán á las Administraciones mencionadas los 
Alcaldes resúmenes expresivos del número de indivi
duos de ambos sexos obligados á obtener cada una de 
las clases de cédulas personales, los cuales redactarán 
bajo su responsabilidad y la de los Secretarios del 
Ayuntamiento.

Art. 28. Por ningún motivo se consentirá que lo9 
Ayuntamientos dejen de verificar la formación de los 
padrones en el término que se señala en el artículo 
anterior ni de enviar los resúmenes de cédulas con 
arreglo á los antecedentes que obren en su Secretaría 
relativos al repartimiento de la contribución territo
rial, matrícula de la industria y demás antecedentes.

Art. 29. Con los. estados ó pedidos de cédulas que 
hagan los Ayuntamientos, remitirán á las repetidas 
Administraciones el original y copia del padrón de 
individuos que resulten como contribuyentes al im
puesto, acompañado de la lista cobratoria sacada de 
dichos documentos.

Art. 30. Las Administraciones de Propiedades é 
Impuestos, sin perjuicio de aceptar desde luego los 
pedidos que hagan los Ayuntamientos para el solo 
efecto de que no se detenga la formación del citado 
pedido general, procederán inmediatamente al exá- 
men y aprobación, si procediese, de los padrones.

Art 31. Con presencia do estos antecedentes y de 
cuantos las Administraciones expresadas crean con
veniente recabar para la mayor exactitud del cálculo, 
los Jefes de las mismas remitirán á la Dirección ge
neral de Impuestos antes del 15 de Mayo un estado 
comprensivo del número de cédulas de cada clase que 
se necesiten, para su distribución en la provincia res
pectiva con destino al año económico inmediato.

Art. 32. La Dirección general de Impuestos adopta
rá las disposiciones oportunas para que se remitan á lo9 
Guarda-almacenes de las respectivas provincias, den
tro de la primera semana de Junio, las cédulas nece
sarias á cada una de ellas con las formalidades que 
establece el Reglamento provisional del Timbre del 
Estado de esta misma fecha, respecto á los efectos 
timbrados.

Art. 33. Tan luego como reciban las respectivas
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mistraciones ¡as cédulas personales extenderán 

i arreglo al padrón y lista cobratoria aprobados y 
s a p resPonsabilidad las cédulas para que puedan 

r entregadas á los Recaudadores de la Hacienda.
dop' recargo municipal se consignará al

de la céilula por medio de nota autorizada por
81 fine la expida. 1

CAPÍTULO III.
Se la cobranza del impuesto.

34, 9obranz;l general de las cédulas per- 
efr + correrá cargo de los Recaudadores que al 

Lct0 se designen oportunamente por la Hacienda; 
inQ/ " aPbcables á la cobranza de este impuesto la

uiiccion de 3 de Diciembre de 1869 y demás dispo- 
‘°ues que rigen el procedimiento de apremio.
rt. 35. Las cédulas se numerarán correlativa- 

¡Oh'1 e, estamPando igual número en el respectivo ta- 
den r entendiendo en él, además del número de ór-

Q, techa do la expedición y circunstancias princi- 
es de las cédulas, cuantas anotaciones estimen 

Veu¡entes para su comprobación en caso necesario.
Dor i " v" P°drán expedirse cédulas personales 

«luplicado. Cuando por extravío ú otras causas las 
c¡onmeu 03 Intcresados, podrán expedirse certifica- 
eerfp3 C0P re*erencia á los talones respectivos. Estas 
^i11Caci°ues surtirán los mismos efectos que las cé 
oficio ori^nales> y podrán expedirse en papel de

cobranza en las capitales de provincia 
oietuará á domicilio y en las demás poblaciones en 

Oe.sr ma forma en que se hace la de las contribucio- 
(lc'/Rectas, salvo que no es prorateable el importe 

^stas ni cobrable por trimestres.
íboT<Jr las 0Pcl'aci°nes de distribución de cédulas se 
Xitn ) á Ios Recaudadores de la Hacienda como má- 
tr¡ 0 el precio contratado para la contribución indus-

La eutre8’a de las cédulas á los Recauda
se ,riL en unión de las respectivas listas cobra 

Pe,.'s’ 011 ,las que consten por distritos ó barrios las 
‘°nas á quienes se hayan de repartir.

Vá?" 39* Los c9bradores de que trata el art. 34 
fluu Principio á la repartición y cobranza de las cé- 
^n' l 011 de dulio de cada año económico, y debe- « 1(1, p 1» t «a  r» z4 .x 1 .x M — — — 3 . * <13 1 a iPor terminada la recaudación en 31 de Agosto 
'lüo;1^0’ observando las reglas siguientes por lo I

-p^specta á las capitales de provincia:' 
^i-in °s,los dias» 6 fas horas hábiles para el efecto, 
lo.s ¡‘^rán la repartición y cobranza de las cédulas de 
Sh auividuos comprendidos en el distrito ó barrio de 

g^arcacion.
cobrador invitará al individuo ó personas de su 

eu su.defecto á sus criados, á que admitan 
U a satisfagan su importe, y en caso de nc- 

la '* excusq1'36 áello bajo cualquier pretexto dejará 
i^ion' -Sa interesado una papeleta impresa con su- 

^odelo, notificando al mismo que si no fuera 
^¡u- Uila satisfaciendo su importe al domicilio de las 
^gi'18 d® Ia recaudación yen las horas que en dicha 

t exPresa ántGS de finalizar el mes de Agosto, 
4ra sujeto al procedimiento de apremio.

CAPÍTULO IV.

Se la dejraudacion -y penalidad.
"WÁt,?0, Son contraventores á la instrucción del 

I Ov8to:
píton IjOs que eu las hoJas Para la formación de los 

n, es qometan falsedad respecto á las circunstan- 
l'e sirven de base para la clasificación de la cé- 

á cada cual corresponde.

, Los que rehúsen admitir la cédula y pagar su 
importe al serles distribuida por los cobradores en las 
capitales de provinciay al anunciarse la cobranza en las 
demás poblaciones, á no ser que se provean de ella 
antes del 31 de Agosto.

3.° Los que hallándose obligados á obtener cédula 
personal según la disposición de esta instrucción ca
reciesen de ella.

, 4.° Los que debiendo figurar en los padrones espe
ciales de cédulas, formados al efecto en una cateo-oi-ía 
superior, hubieren obtenido cédula inferior á su clase 
con arreglo á las escalas establecidas en el art. 4.° de 
esta instrucción.

5.° Los que sin haber adquirido cédula personal, 
estando obligados á ello, practicasen algún acto para 
el que sea necesaria según lo dispuesto en el art. 8.° de 
la instrucción.

, 6. Los funcionarios públicos á quienes las dispo
siciones contenidas en el capítulo l.° de dicha instru
cción imponen el deber de exigir la exhibición de las 
cédulas personales, tanto por la falta de presentación 
como por la de anotación ó certificación en los res
pectivos expedientes ó documentos.

i. Los Alcaldes y Jefes de las Administraciones 
de 1 ropiedades é Impuestos que en la formación de 
los padrones dejaren de incluir individuos obligados 
a obtener cédulas, ó que trascurrido el plazo prefijado 
para obtener las cédulas sin recargo dejasen de impo
ner éste á los contribuyentes morosos ó le levanten.

8.” Los funcionarios públicos que con sus actos 
den lugar á que se cometa defraudación, sin perjuicio 
de la nota desfavorable que expresiva de la falta se 
extienda en sus expedientes personales y de los demás 
perjuicios que pudieran pararles, seguir la naturaleza 
de las infracciones.

Todos los que se hallasen en los casos 2.° al 5.° que 
se mencionan en el artículo anterior incurirán en la 
multa del duplo del valor de la cédula que les haya 
correspondido, y además en el duplo del arbitrio mu
nicipal.
, Los que se hallasen en los casos l.°, 6.°, 7.° y 8.° 
incurrirán en el pago de una multa igual al duplo deí 
valor de la cantidad que por su causa se hubiese de- 
1 rHuda,dOe

Art. 41. No se considerarán como morosos ni de
fraudadores, y estarán por lo tanto exentos del recar
go, los que sin obligación de obtener cédula personal 
ántes del l.° de Setiembre estuviesen obligados con 
posterioridad á esta fecha, siempre que se provean de 
ella en el término preciso de 15 dias, á contar desde 
el siguiente al en que la variación de sus circunstan
cias ó condiciones les sujete al impuesto.

En estos casos, de los que se dará cononocimiento 
á la Administración provincial respectiva, expedirán 
dichas dependencias las cédulas sin recargo, consio- 
nando en ellas, por medio de nota en forma breve % 
sencilla, las causas que lo motiven y los medios pol
los que se hayan asegurado de su certreza, no siendo 
admisible a este efecto la prueba testifical.

Art. 42. , Para la imposición y exacción en su caso 
de la penalidad á los comprendidos en los casos 6.° 
7." y 8." del artículo 40, las Autoridades ó Jefes de las 
corporaciones, Tribunales ú oficinas donde se cometan 
las infracciones, tan luego de ellastengan conocimien
to, pasarán testimonio 6 certificación suficiente á los 
Jefes de las Administraciones provinciales respectivas, 
los cuales darán las órdenes al efecto para que sea 
exigida la corespondieníe responsabilidad.

Art. 43. Los Visitadores del sello del Estado, al 
girar visitas en los Tribunales, Escribanías, oficinas 
y demás dependencias en que ejerciten su acción, de
nunciarán á los Administradores de Propiedades é 
Impuestos las faltas que observaren del cumplimento
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de esta instrucción; teniendo derecho al importe 
las multas y recargos que se imponga por oculte - 
nes ó defraudaciones descubiertas por su exclusiva 
^ArL^: Se declara pñblica la acción para denun
ciar las defraudaciones quesecometan en este nnpues- 
to, siempre que no se ejercite con el caractei de an 

^Lo^denunciadores tendrán derecho-l 
de las multas que se impongan a los denunciados.

CAPÍTULO V.
De la dirección é inspección en la aáminis trac ton del 

impuesto.
Art 45 Los delegados de Hacienda, á propuesta 

denlos Administradores de Propiedades c Impuestos 
podrán acordar visitas de inspección para averiguar 
todos aquellos particulares que afecten al impuesto 
^Admiradores expresados conocerán de las 
cuestiones que surjan con motivo de la realización
^Consultarán con la dirección general todos aquG 
líos casos de duda que puedan ofrecerse, con motivo 
de la administración y cobranza del impne^o.

Cuidarán, por último de poner en con¿6im^ d® 
Inq Tribunales los hechos que, siendo extraños a . 1 
competencia y, á la de la Administración, revistan ca- 
raC¿?tr d46Cn^^ susciten acerca
de pqte impuesto se trasmitirán, sustanciarán y resol 
verán en Fos términos generales establecidos en el 
Reglamento del procedimiento administrativo de esta 

mÍllrtA 4L Será de la competencia de la Dirección 
gineral de Impuestos aclarar las dudas, evacuar las 
consultas que se le dirijan y proponer al ^misterio 
las medidas de carácter general que su importancia 

10 Art^^La entrega de las cédulas á las Adminis- 
trat ones de Propiedadesé Impuestos para extenderlas 
1 nombre de los contribuyentes y subsiguiente en- 
teg^áTos Recaudadores de la Hacienda se verificará 

en c®ta^og eXpreSados Administradores derán orden 
escrita al Guarda-almacén respectivo para que facilite 
al Jefe del Negociado encargado de extender las c l - 
dulas el número do éstas de cada clase, que sea noce 
sario al efecto; debiendo este último funcionario sus-

1 ■ ni en el documento en cuya vntud se 
veí fio uela entrega, y quedando responsable de la cus- 
Za de dtchos documentos hasta que sean á su voz 
entregados á los Recaudadores. La entrega de las cé- 
lula^á los negociados do las Administraciones expre
sadas producirá descargo en la cuenta de efectos del 
GoaIdaL^Administraciones de Propiedades é Im- 
nneqfos abrirán cuenta de efectos por las cédulas que 
rUCS ' nntrpo-adas por los respectivos Guarda-al
macenes cargándose las que saquen del almacén en 
virtud do las órdenes que intervendrán las respccti- 
vas Intervencione" ántes de verificarse las entregas y 
línnándose as que acrediten haber entregado á los RecaudatoMHacienda. Una vez hecha esta en- 
freo-n que se verificará mediante la lista
Srán su vez á estos la cuenta correspondiente, 
rn^ándoles en cuenta las recibidas de su orden y 
abonándoles el importo de las que sucesivamente re- 
pa?ntlOB9SsTe7ollegOená realtearse por 
resúltar^tndebidamente expedidas 6 P-r otras « 
ajenas á la gestión de la recaudación se declararan

anuladas previa la formación de expediente, y se d=- 
volverán en tal concepto al almacén con c.i1 . 
mo v abono á la cuenta del RGCilu.d^
Dichas cédulas se conservaran en almacenes ^in6 
das, con separación de las útiles, hasta qu , _ ^g0
el año económico en que debieron regir, en y
se datarán en cuenta en concepto de inutilizad 
caducadas, acompañándolas á la misma cuenta p 
la justificación de la data. n^„iqdseen'

4 a La declaración de anulación de cc dulas se 
tenderá sólo de las que préviamente nOlre,
didas á nombre de personas cuyo paradeio se „ de 

hayan podido hacerse electivas deBpuI ó que no hayan podido hacerse efectivas desp - r, 
haberse apurado los procedimientos ejecutivos,. i 
tiendo que dicha declaración no releva á los i 
sados deadquirir el documento, ni memos c es. , 
los recargos y hacer efectivas las responsa n 1 
cine corresponda cuando sea averiguado el paMque corresponda cuando sea 
de los que resulten ignorados ó se

gUrtUU y—-

demostrare que p
eran insolventes. • , p as-

5 .a Para el ingreso en Caja del importe a qi e g 
cienda la recaudación por la expendicion de cea 
se expedirá un sólo talón de cargo anotando 
respaldo la parte que corresponda al resoro 5 l 
en concepto de recargo corresponde a los A d0 
mientos, en la forma que se hace para el ing 
las contribuciones directas.

6 .a Llegado el caso de satisfacer .1 los / , gj 
mientos el todo ó parte de los mencionados reCa 
las dependencias provinciales formalizarán , ¡on 
el ingreso del 10 por 100 que por la administra 
de los mismos corresponde á la Hacienda, con
al art. 7.° de la ley. (Se concluirá)*

r.ommo BE LA PIUHINCIA DE ZAlUfiO'W’

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
La Dirección general de Obras publicas 

remite para su inserción en este periódico 

cial lo siguiente:

iH5'
0^

vir 
06'«.Dirección general de Obras públicas. M 

tud de lo dispuesto por Real orden de 7 cíe 
tubre de 1881, esta Dirección general ha s 
lado el dia 24 del próximo mes de Mayo, 
una de la tarde, para la adjudicación en pu .^ 
subasta de las obras de la carretera de y 
á Gandesa, parte comprendida entre Ma - 
limite de la provincia de Tarragona en la ^ r 
ragoza, por su presupuesto de contrata qv 
porta 144 139 pesetas 9 céntimos .

La subasta se celebrara en los términos 
veni ios por la Instrucción de 18 Marzo d 
en Madrid ante la Dirección general de 
públicas, situada en el local que ocupa o 
nisterio de Fomento, y en Zaragoza ante bo 
bernador de la provincia; hallándose en 
puntos de manifiesto, para conocí míen 
público, el presupuesto, condiciones y 1 
correspondientes. , p|iePt

Las proposiciones se presentaran tn 
cerrados, arreglándose exacta mente •^oí'Lg 
modelo, y la cantidad que ha de co^ fp^

I previamente como garantía para ton 
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en esta subasta será de 7.300 pesetas en dinero 
o acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por 

respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
Que previene la referida Instrucción.

. En el caso de que resulten dos ó más propo
rciones iguales, se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instrucción; 
S1endo la primera mejora por lo ménos de 1.000 
Pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 100 pe-

Madrid 21 de Abril de 1882.—El Director ge- 
Ueral, J. Perreras.

|,v Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. , enterado del anun
cio publicado con fecha 21 de Abril último y de 
as condiciones y requisitos que se exigen para 

la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la sección comprendida entre Maella y el lí- 
Uaite de la provincia de Tarragona, en la carre
tera de Escatron á Gandesa, provincia de Za
ragoza, se compromete tomar á su cargo la 
Construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones 
Por la cantidad de...... (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana- 
Uiente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)»
Lo que he dispuesto se haga público á fin de 

Que llegue á conocimiento de todos, debiendo 
Celebrarse en este Gobierno la subasta en el lo
cal de costumbre y hora señalada.

Zaragoza 25 de Abril de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Or d e n pú b l ic o .—Circular.

Hallándose vacantes tres plazas de Agentes 
de tercera clase del cuerpo de Orden público de 
6sta capital, dotadas con el sueldo anual de 750 
Pesetas, los que deseen solicitarlas presentarán 

instancias en este Gobierno en el término 
de diez dias, acompañadas de la licencia abso
rta y certificado de buena conducta.

Zaragoza 26 de Abril de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Negociado 3.°—Be n e f ic e n c ia  y Sa n id a d .

a n u n c io .
v. Se halla vacant^la plaza de Subdelegado de 
^^rmacia de Pina por dimisión del que la de

sempeñaba, y ántes de proceder á su provisión 
he dispuesto publicarla, á fin de que se solicite 
ante este Gobierno, donde se admitirá la corres
pondiente documentación hasta el dia 15 de Ma
yo próximo inclusive, y en su vista se acordará 
lo que proceda, de conformidad con lo dispues
to en el art. 4.° del Reglamento de Subdelega
ciones de 24 de Julio de 1848.

Zaragoza 26 de Abril de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Desde el dia l.° de Mayo próximo empezará la 
cobranza de la contribución territorial é indus
trial por el 2.° trimestre del 2.° semestre del 
actual año económico.

Los recaudadores, de acuerdo con los señores 
Alcaldes, señalarán los dias en que deba tener 
lugar la recaudación en cada localidad, empe
zando por los pueblos, respecto á territorial, que 
no han sido comprendidos en los beneficios 
concedidos por la Ley de 31 de Diciembre últi
mo; y como los que no se encuentran en este 
caso, se hallan formando los correspondientes 
repartimientos, la recaudación se verificará 
sucesivamente tan pronto como aquellos se va
yan ultimando.

Los Sres. Alcaldes publicarán los acostum
brados edictos y pregones señalando los dias en 
que tendrá logar la cobranza para que llegue á 
noticia de los contribuyentes.

Zaragoza 25 de Abril de 1882.—José Diaz de 
Brito.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Carreteras. •

Fijada definitivamente la relación nominal de 
los propietarios que han de ser expropiados en 
el término municipal de Pozuel de Ariza, de la 
provincia de Zaragoza, con motivo de la cons
trucción de las obras del trozo sexto de la se
gunda sección de la carretera de tercer orden 
del Burgo de Osma á Ariza, he dispuesto su pu
blicación en el Boletin oficial de esta provincia 
y en el de Zaragoza, al tenor de lo préveoido 
en los artículos de la ley de 10 de Enero de 1879 
y 23 del Reglamento para su ejecución, con el 
fin de que en el término de 15 dias puedan re
clamar los particulares y corporaciones á quie
nes convenga contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta.

Soria 20 de Abril de 1882.—El Gobernador, 
Salvador González Montero.
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«Ob r a s pú b l ic a s .—Cu e r po n a c io n a l  d e In g e n ie r o s , Ca min o s , Ca n a l e s y  Pu e r t o s .—Pr o v in c ia  
d e So r ia .—Relaciou nominal d& los propietarios de las fincas que en el término municipal de Pozitel^ 
de la provincia de Zaragoza, han de ser expropiadas parala construcción de las obras del trozo sexto 
de la segunda sección de la carretera de tercer órden del Burgo de Osma a Ariza.

n ú me r o  
de 

órden.
NOMBRES DEL PROPIETARIO.

VECINDAD 
del 

mismo.

CLASE DE LA FINCA EN CULTIVO.

REGADÍO. SECANO.

1 Manuel Vela............... ................... Pozuel. Regadío. »
2 Diego Rodríguez.......................... Id. Id. " »
3 Miguel Vela..................................... Id. Id. »
4 José Millan....................................... Id. Id. »
5 Florencio Rodríguez.................... Id. Id.
6 Polonia Millan................................ Id. Id. »
7 María Millan.................................. Id. Id. »
8 Roque Guerrero............................ Id. Id. »
9 Ramón Montero............................ Ariza. Id. »

10 Andrés Millan................................. Pozuel. Id. »
11 Vicente Santa Maria................... Id. Id. »
12 Florencio Rodríguez................... Id. • Id. »
13 Miguel Vela..................................... Id. Id. »
14 Joaquín Gil..................................... Monteagudo. Id. »
15 Dionisio Bartolomé........................ Pozuel. Id. Secano.
16 Cirilo Cenon................................... Id. Id. Id.
17 Alejandro Millan.......................... Monreal. Id. Id.
18 Del común de vecinos de........... Pozuel. Id. Id. y valdíos.
» Patricio Lozano.............................. Monreal. Id. »

Ob s e r v a c io n e s .—Todos los propietarios comprendidos en esta relación cultivan por si sus fin
cas, excepto la núm. 17, cuyo propietario es D. Alejandro Millan, que está cultivada por D. José 
Milían, vecino de Pozuel.—Soria 6 de Febrero de 1882.—El Ingeniero, Casto Olano.»

Es copia.—González Montero.

SECCION SEXTA.

Desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia hasta el dia 15 de 
Mayo próximo se admitirán en la Secretaría mu
nicipal de esta villa las alteraciones de riqueza 
territorial que hayan experimentado los vecinos 
y terratenientes, mediante la presentación de los 
oportunos títulos inscritos en el Registro de la 
propiedad.

Pina 24 de Abril de 1882.—El Alcalde, J. Fran
cisco del Cazo.

Por término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las alteraciones que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza respectiva, prévia 
presentación de los títulos respectivos, pues en 
otro caso no serán admitidas.

Carenas 25 de Abril de 1882.—El Alcalde, Pa
blo Melendo.

La Secretaría del Ayuntamiento de Codos, do
tada con el sueldo de 750 pesetas anuales, se ha
lla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba.

Los aspirantes á ella presentarán las solici
tudes documentadas al Sr. Alcalde del misino 
dentro del término de 30 dias.

Codos 25 de Abril de 1882.—El Alcalde, Ramón 
Juan.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
población se admitirán por término de 15 dias 
las declaraciones de alta ó baja que en la rique
za territorial hayan sufrido los vecinos y terra
tenientes forasteros, siempre que vayan justifi' 
cadas con título competente.

Villamayor 25 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
Simón Fernando.

Desde el dia en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
15 dias, los documentos por los que justifiquen 
los vecinos y terratenientes las altas y bajaS 
que hayan sufrido en su riqueza, la que ha de 
servir para el año de 1882-83. .

Litago 21 de Abril de 1882.—El Alcalde, Ci
rilo Domínguez.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


